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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 20 Junio 1873.)

DECRETO.

Conformándose el Gobierno de la Repú
blica con lo expuesto por el Ministro de la 
Guerra, decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Se crea una Comisión, la 
cual propondrá las reformas que en su con
cepto deban introducirse en las instituciones 
militares con. el objeto de armonizar estas 
con las nuevas instituciones políticas y con 
los modernos adelantos de la ciencia y del 
arte militar.

Art. 2.° Esta Comisión la compondrán 
un Presidente, dos "Vicepresidentes, 24 Vo
cales^ dos cuando menos por cada uno de los 
institutos y armas del ejército, y cuatro Se
cretarios elegidos de entre aquellos militares 
que públicamente hayan dado muestras de 
sus conocimientos, ya por medio de la pren
sa ó de la cátedra, ya por trabajos especia
les y distingidos durante su carrera.

Art. 3.° Todos los individuos de la Co
misión tendrán voz y voto.

. Art. 4.° La Comisión presentará en el 
preciso término de tres meses, á contar des
de la techa de su primera sesión, el proyecto 
de reformas que discuta y apruebe.

Aquellas que estime como más urgentes 
las propondrá al Ministro de la Guerra des
de el momento en que sean acordadas.

Art. 5.° Los asuntos de que principal
mente debe tratar la Comisión son:

l .° Ley de reemplazo en armonía con la 
constitución militar del país.

2 ." Organización de las reservas.
3 .° Ley de ingreso en la carrera de las 

armas.
4 .° Plan de instrucción general militar.
5 .° Reorganización de los cuerpos facul

tativos, dando entrada en ellos á cuantos so
liciten plaza y la obtengan por oposición.

6 .° Ley de ascensos militares.
7 .° Ley de retiros.
8 .° Bases para llevar á cabo la revisión 

de las hojas de servicio.
9 0 Reforma de las actuales leyes pena- 

I les, dejando medios suticientes para el racio- 
I nal pero enérgico uso del mando militar, j
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10 . Ley orgánica de los Tribunales mi
litares.

11 . Jurados de honor.
12 . Relaciones mutuas de los cuerpos 

militares entre sí y con los cuerpos político- 
militares.

13 . División militar de España b^jo la 
base de la supresión de las Capitanías gene
rales.

14 . Organización del Ministerio de la 
Guerra bajo la base de la supresión de las 
Direcciones de las armas.

15 . Engrandecimiento del depósito de la 
Guerra.

16 . Ley de insignias, vestuario y equipo.
Art. 6.° El Presidente podrá reclamar 

de todas las Autoridades militares y civiles 
los datos que considere necesarios, y llamar 
al seno de la Comisión á todas las personas 
que juzgue competentes para la mayor ilus
tración de la misma. Los individuos de la 
Comisión tendrán entrada libre en las Bi
bliotecas, Archivos y Oficinas militares, de
biéndoseles facilitar á todas horas las no
ticias que reclamen.

Art. 7.° Los proyectos de reforma que 
la Comisión remita al Ministerio irán prece
didos de los considerandos en que se fundan. 
Los votos particulares, en el caso de haber
los, precedidos también de los correspon
dientes preámbulos, pasarán igualmente al 
Ministerio.

Art. 8.° Los Secretarios llevarán dos li
bros de actas. Uno de estos, al terminar la 
Comisión, se remitirá al Ministerio de la 
Guerra, y el otro al Archivo de las Cortes 
Constituyentes.

Art. 9.° Semanalmente darán cuenta los 
Secretarios de la Comisión al Ministerio de 
la Guerra de los trabajos llevados á cabo du
rante dicho período.

Art. 10. Lq s individuos de la Comisión 
disfrutarán el sueldo que por sus empleos les 
corresponda en actividad. Terminada aquella 
volverán precisamente á la situación en que 
hoy se encuentran.

Art. 11. La Comisión se atendrá en sus 
deliberaciones al reglamento que deberá for
mar en las primeras 48 horas de su existen
cia, y que remitirá para su aprobación al 
Ministerio de la Guerra.

Art. 12. Ei Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución del presente de
creto.

Madrid diez nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Francisco Pí y 
Margall.—El Ministro de la Guerra, Nico
lás Estévanez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 21 de Junio 1873J

Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre concesión de licencia al 
Alcalde de Epila, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo se ha ser
vido emitir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expe
diente remitido á informe de la Sección que 
el Ayuntamiento de Epila negó la licencia que 
para ausentarse del pueblo por más de ocho 
dias solicitó el Alcalde; el cual, con poste
rioridad á la negativa, acudió á la corpora
ción municipal presentando certificación de 
hallarse enfermo é insistiendo en que se le 
concediera licencia por esta causa. El Ayun
tamiento, sin resolver esta segunda preten
sión del Alcalde, dió parte á la Comisión 
provincial de Zaragoza del abandono del 
cargo en que aquel había incurrido. La Co
misión provincial, después de reclamar los 
antecedentes, los devolvió al Ayuntamiento 
á fin de que resolviera lo que tuviese por 
oportuno en vista de la certificación faculta
tiva presentada por el Alcalde; contra cuyo 
acuerdo interpuso el Ayuntamiento recurso 
de alzada ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E.

La Sección considera procedente el acuer
do contra que se recurre. El Ayuntamiento, 
al negar la licencia que el Alcalde había so
licitado, lo hizo sin tener presente la certifi
cación que después adujo para acreditar su 
enfermedad; y compréndese que una vez traí
do al expediente ese documento, se debe dictar 
nueva resolución, supuesto que es dato que 
no puede menos de influir en el acuerdo que 
adopte la corporación municipal, que al dic
tar el primitivo lo hizo sin conocimiento de 
la causa que ahora alega el Alcalde para so
licitar su licencia.

La Sección, por tanto, opina que debe de
sestimarse el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento deEpila.»

Y de conformidad con el preinserto dictá
men, como Ministro de la Gobernación de 
la República he venido en resolver como en 
el mismo se propone.
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Lo que participo á V. S. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1873.—Pi y Margall.

Sr. Gobernador de Zaragoza.

SECCION SEGUNDA.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A las ocho y media de esta 
tarde se ha recibido el siguien
te despacho*.

«Ministro de Hacienda, Gobernadores:

De orden del Gobierno de la República se 
modifica el primer punto del articulo 7.° del 
decreto de 30 de Mayo declarando que los 
tejidos y ropas necesitan conservar el sello 
para su circulación y permanencia en una 
zona de 40 kilómetros á cuya distancia se 
amplía la actual y quedando subsistente el 

resto del artículo.»

Lo que por encargo del Go
bierno se publica en Boletm ex
traordinario para conocimiento 
del comercio de esta provincia.

Zaragoza 5 de Julio de 1873.
—El Gobernador, Víctor Pruneda.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Pliego de condiciones para la subasta y arren- 
dami nto del taller de sillería del presidio de 
esta capital.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA.

l .“ La subasta para el arrendamiento del ta
ller de sillería del presidio de Zaragoza, tendrá 
lugar el dia 3 de Agosto y hora de la una de su 
tarde, ante el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, asistido del Oficial encargado del Negociado 
en el Gobierno de la misma, y de un Notario que 
autorizará el acto. .

2 .a La persona que desee presentarse como li- 
Citador habrá de constituir préviamente en la Ca
ja de Depósitos uno en metálico de 300 pesetas,

3 .a Los tipos para la licitación serán los prest 
que se señalarán en las condiciones particu
lares, asi como el número de penados que por lo 
menos ha de tener ocupados.

4 .a Se considerará como proposición más ven
tajosa la que aumente más el tipo, tanto en la 
cantidad que ha de abonarse por cada uno de los 
oficiales operarios como en el número de los 
mismos.

5 .a Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente: «conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por la Superio
ridad para el arrendamieLto del taller de sille
ría del presidio de Zaragoza, me obligo á tomarlo 
en contrata, satisfaciendo por cada uno de los ofi
ciales primeros, según los y terceros (aquí el pre
cio que marca el pliego ó aumentando el tipo por 
cada oficial), teniendo diariamente ocupados (aquí 
el número de confinados que se señale ó au
mentado.)»

6 .a Las proposiciones se dirigirán en pliego 
cerrado al Gobernador civil de la provincia y se 
distinguirán con un lema. Dentro de este pliego 
se cerrará otro con el mismo lema, conteniendo el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de 
pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito que previene la condi
ción 2.a

7 a Los pliegos que contengan las proposicio
nes han de quedar en poder del Gobernador Pre
sidente de la subasta durante la media hora an
terior á la que ha de dar principio el acto, y una 
vez presentadas no podrán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta el Presiden
te sorteará por medio de cédulas los pliegos pre
sentados, marcándolos con el número que obten
gan en el sorteo. Acto seguido s; dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la subasta y 
particulares del arrendamiento del taller y á las 
reposiciones presentadas, por el orden numérico 

obtenido en el sorteo.
9 a Se declara inadmisible toda proposición 

que no lleve unido el comprobante íntegro que 
marca la condición 2.a, ó que altere las cláusulas 
Ó tipos de los que sirven de regla para la subasta.

10 . Si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles, se procederá en el acto á 
uua licitación oral, por espacio de. 15 minutos, en
tre los autores de ellas únicamente, y si no qui
sieran meiorarlas ó se hallasen ausentes, se en
tenderá por proposición más ventajosa la corres
pondiente al pliego que hubiese tenido número 
más bajo en el sorteo de que habla la condi
ción 8.a

11 . Acto seguido, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate á favor de la proposi
ción más ventajosa; estén déndose testimonio de 
todo lo actuado para remitirlo á la Secretaría ge
neral de Gobernación. El depósito correspondien
te á la referida proposición quedará retenido, y se 
devolverán á los demás licitadores las cartas de 
pago ó documentos que acrediten los suyos res
pectivos.

12 . Cualquiera que sea el resultado de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, quedará siempre re-
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servada al Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivarnence el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el meior ser
vicio público.

13 . Declarada por la Superioridad la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y los de dos copias, una para la Se
cretaría general de Gobernación y otra para la 
Comandancia del presidio.

14 . El depósito de 300 pesetas que establece 
la condición 2.a, quedará subsistente hasta tanto 
que el rematante acredite en debida fuima el ha
ber impuesto eu la Caja de Depósitos una fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, y 
sujeto á la responsabilidad que marca el art. 5.° 
del decreto de 27 de Febrero de 1852, si el contra
tista dificulta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto en el término 
que se designa en este pliego.

15 . Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos á la subasta y al arrendamien
to del taller, se hallarán de manifiesto al público 
en el Gobierno de provincia todos Jos dias no fe
riados hasta el anterior al de la subasta inclusi
ve, y se insertarán con el correspondiente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

CONDICIONES PARA EL ARRENDAMIENTO.

1. a Se arrienda en pública subasta y por el 
término de cuatro años, á contar desde el dia de 
la concesión, el taller de sillería del presidio de 
Zaragoza.

2. a El contratista se obliga á emplear en di
cho taller por lo menos seis oficiales primeros, seis 
segundos y doce terceros, debiendo abonar por 
cada oficial primero ocho pesetas, por los segun
dos seis pesetas y cuatro pesetas por los de ter
cera; entendiéndose mensual el tipo que se seña
la, dé ó no trabajo diariamente al operario.

3. a Los confinados que sin conocer el oficio 
entren por primera vez en el taller, no devenga
rán prest alguno para el Estado durante los tres 
primeros meses de aprendizaje; debiendo, termi
nados éstos, abonar los señalados á los oficiales 
terceros, de seis á nueve meses el de los segun
dos y en adelante el de los primeros.

4. a El contratista convendrá con los penados 
que ocupe y con arreglo al trabajo que hagan, el 
prest que ha de abonarles, á fin de que les sirva 
de estimulo.

, 5.a Los penados que hubiesen servido ante
riormente en talleres análogos al que es objeto de 
la presente subasta, devengarán desde luego de 
su entrada el prest á que por su aptitud se consi
deren acreedores.

6 a El contratista no podrá desechar á ningún 
aprendiz después de los 30 dias de haberlo recibi
do, y si el despedido volviese á ser admitido se le 
contará para los efectos de aprendizaje el tiempo 
que hubiere estado antes.

7. a Las bajas que ocurran en el taller por li
cénciamientos, defunción ó traslado, ya sean de 
oficiales ó aprendices con prest, será obligación 
del contratista cubrirlas el mismo dia, sin que le 
^irva de excusa el estado de atraso en que pue

dan hallarse los operarios reemplazantes; pues 
precisamente deberá tener siempre completo el 
número de operarios que marca la condición 2.a 

8. a La base para destinar los operarios á los 
talleres sera, en primer lugar la voluntad del in
dividuo, y cuando de estos no hubiese el número 
suficiente para cubrir las plazas que se marcan 
en la condición 2.a, elegirá el contratista, de 
acuerdo con el Comandante del presidio, entre los 
que quedan; teniendo la preferencia á la elección 
los que en su taller paguen más jornal al confi
nado: si no hubiese conformidad entre uno y otro 
la Junta económica decidirá en la primera sesión.

9. a tiera cuenta del contratista la adquisición 
de los enseres y útiles que necesite para la fabri- 
caciou que se subasta, así como la ejecución de 
las obras que requiera su planteamiento; eu la in
teligencia que al finalizar el contrato han de que
dar dichas obras á beneficio del ramo de presi
dios, sujetándose al practicarlas á las reglas que 
dicte la Secretaría de Gobernación, á fin de obte
ner la seguridad y condiciones apetecibles.

10. Todos los días serán de labor, á excepción 
de los de tiesta entera y de los que el reglamento 
tiene señalados, siendo diez las horas de trabajo 
desde el l.° de Abril al 30 de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes.

11. Si ocurriese algún caso imprevisto, como 
peste, guerra, fuego ú otro cualquiera, ageno á la 
vo untad del contratista que impidiese continuar 
los trabajos, no se le obligará al pago de los jor
nales á los operarios ni prest al Estado, mientras 
duren las circunstancias que lo motiven.

12. El Comandante y demás empleados del 
establecimiento tendrán la precisa obligación de 
hacer cumplir el contrato, procurando que los 
operarios trabajen cual corresponde el tiempo se
ñalado, valiéndose para ello de los medios permi- 
trdos.

13. El Gobierno queda facultado para contra
tar en este penal otro ó más talleres del ramo que 
se arrienda, siempre que el tipo por hombre no 
sea menos que el que resulte de esta subasta; pe
ro el nuevo contratista, sin perjuicio del primero, 
no podrá utilizar los confinados que éste tenga 
empleados: si por el ramo de Establecimientos pe
nales se acuerda establecer un nuevo taller que 
se destine á la industria de este contrato, el arren
datario de este taller, objeto de la misma, tendrá 
opcion á tomarlo, pagando el número de penados 
que se le aumenten al precio estipulado en el pre
sente arriendo, y solo eu el caso de no aceptarlo 
se procederá á nueva subasta para el expresado 
taller.

14. El Gobierno se reserva la facultad de dar 
por terminado el contrato siempre que lo consi
dere necesario, con motivo de variación del régi
men penitenciario ó por otras causas que á°su 
discreción corresponde apreciar. En este caso se 
concederán al arrendatario cuatro meses de plazo 
para que el taller quede libre y pueda disponer 
del mismo la Dirección de Establecimientos pe
nales.

15. Si hubiese necesidad de emplear los pena
dos en obras de reparación del edificio ó en cual
quiera otro objeto, sirviéndose de los que utiliza 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 29

el contratista, no les abonará prest todo el tiempo 
que dejen de trabajar á beneficio del mismo; pero 
sin que por esta causa pueda reclamar la prolon
gación del contrato, el cual se realizará en la épo
ca prefijada en la base 1.a

16. La dirección de los trabajos será exclusiva 
del contratista, pero éste no podrá ocupar confi
nado alguno en otra clase de trabajo ageno á este 
tader, ni tampoco sacarlos fuera del estableci
miento bajo ningún pretexto.

17. La vigilancia de los talleres en cuanto al 
orden y cuidado de los enseres y útiles, estará á 
cargo de los maestros, bajo la inmediata inspec
ción del Jefe del establecimiento, á quien por or
denanza corresponda, y para seguridad de las 
herramientas y demás efectos podrá adoptar el 
contratista las disposiciones que juzgue oportu
nas; poniendo llaves dobles al taller, de las cua
les conservará una, quedando la otra en poder del 
Coman iante; vigilando éste, como los demás em
pleados, por la seguridad de los intereses del con
tratista.

18. Para asegurar el pago de los prest y el 
cumplimiento del contrato, el arrendatario Cons
tituirá en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia un depósito en metálico de 300 pesetas, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que establecen las disposiciones vigentes, 
debiendo otorgarse la escritura antes de termina
do el mes desde que se haga por decreto la adju
dicación definitiva del remate, y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se comunique al 
interesado; debiendo, si lo retarda, perder la 
fianza. _

19. El importe de lo devengado por los pena
dos ocupados durante el mes, lo entregará el con
tratista en Tesorería, mediante certificación de 
los Jefes del presidio, y en la forma que se pre
viene en las circulares de 10, 18 y 23 de Julio del 
año próximo pasado.

Zaragoza 15 de Junio de 1873.—El Mayor, 
Francisco A. Escarpizo.—V.° B.°—El Comandan
te, Alegret.—Comandancia del presidio de Zara
goza.

La Junta económica, en sesión de este dia, ha 
examinado el pliego de condiciones que antecede, 
y lo encuentra conforme. Zaragoza 18 de Junio 
de 1873.—El Secretario, Benito Saldaña.—V.° B.° 
—El Presidente, Víctor Pruneda.—Hay un sello 
que dice: Junta económica del presidio.—Zara
goza.

Aprobado.—F. Pí y Margall.
Zaragoza 27 de Junio de 1873.—El Goberna

dor, Víctor Pruneda.

SECCION QUINTA.
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE ZARAGOZA A DE Sü PROVINCIA,

El Excmo. Sr. Capitán general da este distrito, 
con fecha de ayer, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Sírvase V. E. disponer que, si en 
algún cuerpo de los que guarnecen esta provin

cia hubiese algún Jefe. Oficial ó individuo de la 
clase de tropa, que habiéndose hallado constante
mente en operaciones de campaña durante un 
año no hubiese recibido gracia alguna, se formu
le por el Jefe principal del cuerpo á que pertenez
can la oportuna propuesta de gracia á favor de 
los que se hallen en dicho caso, con arreglo á lo 
dispuesto en la orden del Gobierno de la Repúbli
ca de 14 de Junio y con sujeción á las disposicio
nes vigentes sobre propuestas y modelo circulado 
en ocho de Abril del corriente año.

Lo que tengo el gusto de trasladar á V. S. es
perando de su autoridad se sirva ordenar se in
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que llegando á conocimiento de todos los Gres. Je
fes y Oficiales del ejército que se encuentran en 
la misma, y se consideren con derecho al anterior 
decreto, puedan solicitar se les incluya en la 
propuesta que ha de hacerse al efecto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 30 
de Junio de 1873.—El Brigadier Gobernador, Ra
fael Rubio.—Sr. Gobernador civil.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION 

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o  225.
La Recaudación de Contribuciones de cada pro

vincia, al formar y rendir sus cuentas trimestra- 
trales, distinguirá en dos renglones separados la 
recaudación obtenida por la contribución indus
trial, expresando en el primero el importe de las 
tarifas 1.a, 2.a. 3.a, y 4.a, y en el segundo el de 
las cuotas de Patentes, justificando esta partida 
como lo verifica repecto de la primera con las 
cartas de pago expedidas en virtud de lo preveni
do en el art. 223.

Ar t íc u l o  226.
El importe de lo recaudado por el concepto de 

Patentes se incluirá en los estados semestrales de 
valores á que se refiere el párrafo octavo del 
art. 196.

Ar t íc u l o  227.
La Recaudación de Contribuciones entregará á 

la Administración económica de cada provincia, 
bajo el correspondiente inventario y dentro del 
primer mes de cada año económico, todas las ma
trices de los libros ó cuadernos talonarios abiertos 
y autorizados en el año anterior para su exámen 
y confrontación, con las relaciones mensuales de 
que trata el art. 223, con las cuentas trimestrales 
rendidas por la Recaudación.

Si resultasen algunas diferencias, se harán en

(1) Véanse los Bo l k t in b s  míms. 193, 194, 195, 196, 191, 198, 199 
202, 203, 205, 206, 1.°, 2 y 3,
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las cuentas corrientes las rectificaciones que pro
cedan, y se ejecutarán en el Tesoro los ingresos 
que puedan producir; y una vez hecho, ó apare
ciendo que están conformes con aquellas, se remi
tirán las matrices originales á la Dirección gene
ral de Contribuciones, también con el oportuno 
inventario, dentro del primer trimestre de cada 
año económico.

SECCION QUINTA.

De la contabilidad, del impivesto.

Ar t íc u l o  228.
Tanto las cuotas de la contribución industrial 

como el aumento del 6 por 100 establecido en el 
art. 5.° de este reglamento, y ios recargos que se 
imponga como pena en los casos de defraudación 
se aplicarán en cuentas al presupuesto del año ó 
período á que correspondan con el detalle si
guiente.

!
 Cuotas.
Premio á los Alcaldes y Secreta- 

tarios de Ayuntamiento.
Idem de cobranza.
Visitas, comisiones de comproba

ción y partidas fallidas.
Recargos á los defraudadores.

Ar t íc u l o  229.
Todas las entregas de fondos precedentes de 

esta contribución que se hagan en las Cajas se 
aplicarán á los conceptos apreciados en la propor
ción siguiente:

De la cantidad que haya de entregarse se de
ducirá la que represente su 6 por 100, y el líquido 
que resulte se aplicara á cuotas.

La sexta parte del 6 por 100 deducido del total, 
ó sea el 1 por 100 de este, se imputará á 'premio á 
los Alcaldes y Secretarios.

Un tanto por 100 igual al que deba abonarse al 
Recau lador con arreglo á su contrato <6 aplicar 
á premio de cobranza^ y el resto á visitas, comisio
nes de comprobación y partidas fallidas.

Al subconcepto de recargos á los defraudadores 
se imputarán las s urnas que se recauden de la 
procedencia que su título indica.

Ar t íc u l o  230.
Los gastos por los premios expresados, los de 

visitas y co nisiones de comprobación y las su
mas que se destinen á cubrir partidas fallidas, á 
satisfacer la bonificación á que tengan derecho 
los coutribuyent-'s que anticipen cuotas, y los pre
mios á denunciadores se datarán con aplicación á 
un capítulo especial que se estampará en las cuen
tas y relaciones bajo el título general de Minora
ción de ingresos de la sección 8 a del presupuesto 
respectivo.

Este titulo se pondrá sin número de orden di
vidido en dos artículos, titúlalos el primero Gas
tos de cobranza de la contribución industrial y el 
segundo Gastos de la misma contribución Premio ' 
á los Alcaldes y Secretarios de 4 y untamiento, Co- 
rnisiones, visitas, partidas fallidas, bonificación 

por anticipos de cuotas y premio á, los denuncia
dores.

Ar t íc u l o  231.
La inversión de las sumas aplicadas al capítulo 

especial en el artículo anterior se ajustará á todas 
las reglas establecidas para los gastos presupues
tos, considerándose como crédito da cada uno de 
los dos artículos determinados la cantidad total 
comprendida por los mismos conceptos entre las 
matriculas ó repartos de la contribución de que se 
trata y los recargos que se cobren de los defrau
dadores.

Ar t íc u l o  232.
Los libramientos que se expidan con cargo al 

art. l.°, Gastos de cobranza, se justificarán con 
un certificado de la Intervención de la Adminis
tración económica respectiva; en el cual, refirién
dose á la cantidad ingresada en Caja por el Re
caudador, se demuestre la que deba percibir como 
premio con arreglo á las estipulaciones de su 
contrato.

Ar t íc u l o  233.
, Los libramientos imputables al art. 2.° se jus

tificarán con copias de las órdenes que lispongan 
los gastos y con las cuentas justificadas délos 
mismos, aprobadas por la Dirección general de 
Contribuciones, ó con certificados referentes á las 
cuotas anticipadas y á los recargos por defrauda
ción que hayan ingresado, según los casos.

Cuando los gastos representen haberes de per
sonal, bastará para justificarlos la nómina de los 
mismos formada con arreglo á instrucción.

Ar t íc u l o  234. .
La Dirección general de Contabilidad, al formar 

la cuenta difinitiva de cad^ presupuesto, llevará 
por medio de los oportunos asientos de contrapaso 
en sus libros las sumas satisfechas con cargo al 
capítulo especial á que se refiere el artículo 230, 
á minorar las ingresadas por iguales conceptos, 
para que así resulte en la cuenta general de Ren
tas públicas la recaudación líquida obtenida p<)r 
la contribución industrial durante el ejercicio del 
propio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.

Ar t íc u l o  235.
, Quedan derogadas todas las disposiciones ante

riores relativas á la Contribución industrial, que 
se opongan á las contenidas en este reglamento. 

Madrid 20 de Mayo de 1873.=*Tu t a u .

SECCION SEXTA.

D. Francisco Rubio, Alcalde popular de Berdejo, 
Presidente del Ayuntamiento del mismo,
Hago saber: Que incluido en el alistamiento de 

este pueblo para constituir la reserva el mozo
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Víctor Salvador y Moreno, hijo de Cándido y Ma
rio de esta vecindad, é ignorándose su residencia, 
tanto por el Ayuntamiento que presido cuanto por 
b u s  relacionados padres; por cuya razón no ha po
dido citársele personalmente para el acto y lla
mamiento de declaración de mozos útiles que tu
vo lugar en este pueblo los dias 16 y 23 del cor
riente según está prevenido, y sin que á pesar de 
los bandos y demás diligencias practicadas se ha
ya presentado á dicho acto, el Ayuntamiento que 
presido tiene acordado comparezca á exponer las 
excepciones que le puedan favorecer hasta el día 
seis del próximo mes de Julio, dia en que termi
nará la operación de reclamación de mozos útiles 
para constituir la reserva del presente año, balo 
apercibimiento que de no verificarlo le parara el 
perjuicio consiguiente.

Y con el fin de que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, en cuya jurisdicion residiere, puedan 
notificarle el presente dando conocimiento á este 
Ayuntamiento de haberlo verificado, se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento del interesado. .

Dado en Berdejo á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco Rubio.— 
P. S. M., Felipe del Rio, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo pertene
ciente al año económico de 1873-74, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Talamantes 28 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
P. O., Matías Ledesma, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1873 á 74 
con su apéanice al amillaramiento, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho dias á contar desde 
el de hoy, durante los cuales podrán presen
tar las oportunas reclamaciones de agravio los 
que se crean perjudicados.

Tiermas l.° de Julio de 1873.—El Alcalde, Do
mingo Arteaga.—D. S. O., Pedro Marco, Se
cretario.

El reparto de contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1873-74, se ha
lla de manifiesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias.

Figueruelas 3 de Julio de 1873 —El Alcalde, 
D. S. O , Francisco Alguacil, Secretario.

En la Secretaría municipal de este pueblo se 
halla expuesto al público por término de ocho 
dias el repartimiento de la contribución territo
rial para el año próximo viniente acompañado del 
apéndice al amillaramiento.

Valmadrid 29 de Junio de 1873.—Por el Sr. Al
calde, D. S. O., Manuel Benedí, Secretario.

Por el término de ocho dias se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Leci- 
ñena el reparto de la contribución territorial para 
1873-74;

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Castejon de Valdejasa con su apén
dice al amillaramiento para el año 1873 á 74, se 
halla expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias.

Castejon de Valdejasa 28 de Junio de 1873 — 
El Alcalde, Sebastian Conde.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1873 74 juntamente con 
el apéndice del amillaramiento de este pueblo se 
hallan expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, du
rante los cuales se admitirán las reclarnaciunes 
que se presenten.

Monterde 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Francisco Gimeno.

XA- - - - - - - -
En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 

expuesto por ocho dias el reparto de la contribu
ción territorial de este pueblo y su apéndice cor
respondiente al año económico de 1873-74,

Codo l.° de Junio de 1873—P. C., Mariano Po
blador.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueb’o de Maicena se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de ocho 
dias.—El Alcalde, Mariano Tormes.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público por término de ocho dias, el 
repartimiento de la contribución territorial para 
el año económico de 1873-74, durante los cua
les podrán presentar las reclamaciones los con
tribuyentes.

Bordalba 28 de Junio de 1873 — El Alcalde, 
Juan Perez.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año económico de 
18/3-1874 de este pueblo se halla expuesto al 
público por espacio de ocho dias cu la Casa Con

' sistorial del mismo para los efectos de la ley.
Berrueco 28 de Junio de 1873 —Por orden del 

Alcalde y Junta pericial, Joaquín Nuez, Secre
tario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento está de
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manifiesto por término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial y su apéndi
ce correspondiente al año pconómico de 1873-74.

Atea 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, José 
Lorente.

El repartimiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico que hoy princi
pia, se halla expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tiempo de ocho dias.

Malanqnilla L° de Julio de 1873.—El Alcalde, 
Eugenio Soria.

El repartimiento do la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1873 74 
se halla expuesto al público por el término de 
ocho dias en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Maella 2 de Julio de 1873.—El Alcalde, Cons
tancio Albesa.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
_ Hago saber: Que en demanda interpuesta por 

dona Bernarda Fernandez Baroja, vecina de esta 
ciudad, para que como habiente derecho, como ce- 
sionaria de D. Agustín y doña Agusdna Cara y 
Cortés, sus convecinos, se declare corresponder!c 
los bienes que constituyen la dotación de una mi
sa de hora, fundada en la parroquial de Santa 
Cruz de esta capital por los testamentarios de don 
Antonio Dura: reproducidos el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, el Diario y la Gaceta de Madrid, 
en que se insertaron los edictos de emplazamien
to, y acusada la rebeldía por no haber compare
cido se ha dictado el siguiente

«Jiíto. Por presentado con los ejemplares de 
eí Diario, Bo l e t ín Of ic ia l  y Gaceta que acom
paña, únanse á los autos por acusada la rebeldía, 
y de conformidad con lo prescrito en el seo-undo 
párrafo del artículo doscientos treinta y dof de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase segundo lla
mamiento por edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad y se insertarán en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Diario de Anisas g 
Gaceta de Madrid*, señalando a los ausentes é ig
norados el término de nuevo emplazamiento de 
cinco dias precisos para comparecer. Distrito de. 
San Pablo de Zaragoza á treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Romero.—Ante 
mi, Camilo Torres.»

Y para que llegue á noticia de todos se fija el 
presente.

Dado en Zaragoza á tres de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Borja.
En nombre de la Nación, D. Félix Herrero y Sici

lia, Juez de primera instancia de Borja y su 
partido.
Popel presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bie- 
nos y créditos de la herencia intestada de doña 
Petra Pallarás y Vidal, que fuá vecina de la villa 
de Magallon, y murió el trece de Diciembre de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado; pues pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Así lo he acor
dado en el expediente incoado al efecto por los 
hijos de la finada, que lo son doña Alvira Galed 
y Pallares, Narciso, Mariano, Leonarda y Josefa 
Ruberte y Pallarás.

Dado en Borja á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Félix Herrero y Sicilia.— 
Por su mandado, Isidro Sierra.

Ejea.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de 

Ejea de los Caballeros.
Mediante el presente segundo edicto se llama 

cita y emplaza á los que se crean con derecho á 
la sucesión intestada de D Justo Andrés, Presbí
tero, Rasionero que fué de la villa de Tauste, 
para que en el término de veinte dias, á contar 
desde la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Id provincia, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado; pues así lo tengo acordado á 
instancia de D. Vicente Lostalé y Andrés, vecino 
de Tauste. •

Dado en Ejea de los Caballeros á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres.—Teodoro 
Aspás.—Por mandado de S. S., José Omedas.

D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de
Ejea de los Cabal leros y su partido.
En virtud de providencia que he dictado hoy á 

petición de Petra y Manuel Monguilod y Labor- 
da, Juana, Vicente y Francisco Monguilod y 
Monguilan, vecinos respectivamente de esta villa 
y la de Tauste, cito y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la herencia de D. An
tonio Monguilod y Laborda, Cura párroco que fué 
de Juslibol y hermano de aquellos, para que den
tro del preciso término de veinte dias que por se
gundo llamamiento prefijo sin que ninguno haya 
respondido al primero, y cuyo término se contará 
desde el en que sea publicado este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo en forma en este Juzgado y expe
diente que los nombradcs sugetos tienen incoado 
en solicitud de que se les declare herberos ab nn- 
testato del mencionado Presbítero su hermano don 
Antonio; bajo apercibimiento que dé no compare
cer les irrog-ará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros á tres de Junio 
de mi! ochocientos setenta y tres.—Teodoro As
pás.—Por mandado de S. S-, León Navarro.

IMPRENTA PROVINCIAL .


